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REsoLuCIÓN DE ALCALDIA N" O31 .2O24.MDCC

Cero Colorado. 16 de febrero del 2024

vtsfos:

La Resotución de Atcaldia N' 026-2024-IVOCC de lecha 06 de febrero del 2024, el informe N" 084-2024-GOPI-MDCC de

fecha 14 de febrero del 2024 que suscribe el Gerenle de Obras Públicas e Infraeslructura, la hoja de coordinación N'31-2024-

[¡DCC/SGOP de fecha 16 de febrcro del 2024 suscrita por el Sub Gerente de Obras PÚblicas

CONSIDERANDO:

Que, la l\,lunicipalidad, confoíne a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado y los articulos I

y del Tituto Pretiminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, es el órgano de gob¡erno promotor del desarrollo local,

óon personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que goza de autonomía

politica, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencia.

Oue. mediante R€sotución de Alcaldla N'026-2024MDCC de fecha 06 de feblero del 2024, se lesuelve 'OESiGN¡R

cono FEDATARIOS ¡nstituc¡onates de la Mun¡c¡pal¡dad D¡stilal de Cetro Coluado a /os siguienlos servr'dorosl

6¡8vOOi PU4¡CO

GEflE¡¡CIA OE OBR¡S PUET CAS E
HELENN CAROTINA VAIOII'IA SOSA ASISTENTE ADüINISIR.AIIVO

GERENCIA DE OSMS PUBT CAS E COORDIN¡OOR OE OSRAS POR

¡DMINISIRAC ON DIRECfA

Oue. a través de infoÍne N' 084-2024-cOPl-[/tDCC de fecha '14 de febrero del 2023, el Gerente de oblas Públicas e

lnfraeslructura da cuenta de la exislencia de error materialen el informe N" 070-2024-G0P|-MDCC, que dio origen a la ResoluciÓn

de Alcaldia N" 026-2024-NIDCC defecha 06 de febr€ro del2024.

Oue, el numeral212.1 del articulo 212'del T.U.O. de la Ley N' 27444, erige que los erores malerial o aritmético en los

actos administrativos pueden ser rectifcados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de olicio o a instancia de los

admin¡strados. s¡em0re oue no se altere lo sustanc¡al de su contenido ni e¡senlido de la decisiÓn.

Oue, et Sub Gerente de Obras Públicas con hoja de coordinación N' 31-2024{¡DCC/SGOP del 16 de febr€ro del 2024

seña¡a que la Arq. Sandra Lucero Luque J¡menez dentro de sus lunciones desempeña visitas periód¡cas e ¡nopinadas de ¡nspecciÓn

a obras por administración directa, entre otros, por lo cual se encuentra con alta carga laboral; que, considerando la necesidad de

Dersonal fedatario, propone a un servidor de su d€p€ndenc¡a en leemplazo de la leferida serv¡dora

Que, acorde a lo expuesto estando a las facullades conferidas por la Ley N' 27972, Ley 0rgánica de [iunicipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICuLo PRIMERO: MODIFICAR et ariiculo pr¡mero de la Resoluc¡ón de Alcaldia N' 026-2024-MDCC de fecha 06 de

febrefo del2024; debiendo quedar redactado de la siguiente manera:

ARTICULO PRIIUERO: DESIGNAR cono FEDAÍARIOS ¡nst¡tucionales de la Municipalidad üslital de

CeÍo Colondo a los s¡gu¡e,rÍes seryidores;

IJ¡IDAD qRGI¡K¡ s€RvtDoR PUAUCO GARGO

GERENCIA OE OERAS PUBLICAS E

INFRAESÍRUCÍUM
HEIENN CAROLINA VALDIVIA 506A

ASISTEÑTE ADMINISfFA]IVO DE LA SUts

GERENCIA DE ESTUDIOS Y PROYECf OS

GERENCIA DE O8RAS PUSLIC¡S E

INFRAESIRUCTURA
JAN MARCO CALLA CHAMSI

ASISTENIE f ECNICO OE LÁ SUB

GERENCIA DE OERAS PÚBLICAS

ARÍICULo SEGUND0: EI{CARGAR a la Ollcina de Secretaria General la

su oublicac¡ón en el Dortalweb institucional.
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Cerro Colorado

la presenle y a la Ol¡c¡na de


